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mujeres‘ en el desarrollo.
Nzlcldo en los año: sr-¡enm
nlmdr las NHCIOHC) Llmnlnár

me campo reúne a rnvesm
gudnm. promotoras y pro
renururles que, si buen com
pnrren obyenvos en filnclón
de obtenrl’ el blenesml’ (le
Ins muyeres, han tenido dl
rerencrus en sus enfoques
respecto de lema: como ln
lguuldad, lu edllcuu n, el
emplea o el empodera
mrenlo.

Por su parce, "Femi—
nismoydemocraciu"(¡989)
de curole Pntemnn, en el
rerreno de I: política, con
Íronm lr. promesas de In
¿lrmonmcla con los efecto.»

mudo.» del palrlnrcado
Aunque tengan derecho :ll
velo, las muyerea slguen
aubornllnndna .
y lu fllmllla aparece como
el lugur de la suburdlnlr
clón rlenrro de ella, I: ley
no requlere el Cnnsenll
mltnlo derecho democrá
{in} de 1m muletas para el
una sexual mammoninl

‘Mlsoglnln y Ítmlnla
mo vlrgmal en lo. Padre.»
de lll Iglesia” (1974), de R0
acmnry Radfurd nuerher,
propone una nueva Iecnlm
de unnguoe texlas píllrísli
pu r moslrnr cómo en sus
representa de géne
ro renerun y refuerzan l:
Condlclón lnfenol’ de Ina
mlllercs en el cnalmnismo
Pur úlllmo, “L' >
tnomdus gonstmyen- pro—
blzm‘ y lurlrru que en—
lrenrrrn hoy las mujeres rn’
digrnaa norlramcrltunu "
11992), de Pull .r Gllnn

mujer

Allen, ofrece un mumfieslo
sobre lu supervlvencln bio—
lógica y cultural de las
mu¡eres irrrlígenus. Poslble
de rrasponer a lu slluuclón
de las mujeres en el rnurm
de otras mmoríns, señala
los efecto; de la dlscnml
nnclón y mzlrginzlclón y
hace un llamado :1 lns ln 
llluclones educacionales y
u los medlos de inform}
ción pnl’: que modifiquen
la imagen que ofrecen rle
los pueblos indígenas, yn
que los están poniendo en
pellgro de Extmcxón

Mómca Gluck.
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AI cumplirsr el so"
Amversano de la DecIan—
cxón Unlversnl de los Dere

cho: humanos, el Proyeclcl
“Universldud y sociedad
poder, polínca y .
del género" y la Comlslón
de In Mujer de la unlyersr
dad Nacional de snlra, cm
guniznron un vldewdebnle
con el obrero de reflexionar
acerca de los derechos
humanos y su rmponnnm
en In consolldaclón de In
democracia, Marín Julia
Pnlnclos reproduce en esla
compllaclón pum: de aquel
debate y reúne, en ln prl—
mera parte, las exposlclo
nes de los pnnellsln.
ber "Defender los derer
cho: humanoa", de lu mly
ma comprludoragmsoañas
(le In Declaración Unlver
sal de los Derechos Hu
manos", de Rubén corren.
"Derechos humanos pum
la, muletas", (‘E Violela
Cnrrique, “Educïlclón y de
recho: humanos de Alr
ci: Dib, y “GermlnaY y los
derechos humanos unn
lecrum", de Della Dngum
En In eegunrlu purre, incor»
porn In “Dsclamclón Unl
versa] de lo: Derechos
Humanos de 1945 y los
más lmporlnnles dacumem
los de las Nnclones Unidas

que tratan en forma cspecí»
fic: 1m (lerechos de
mmeres la Convención AD
bre lux dercchax pulíncox de

a sa

las

las mujerex (1952), ln De—
zlamclón sobre la ellminm
clón ¡le lu duznminuclún
can/ra la mlz/er (1967), lu
Cunvenclón contra rodaje»
ma [le dlxcnminactón cow
Ira Im mujem (1979), y la
Convención ¡nleramerk
canapampmuanrr, sancio
nary enadzcarla molemtla
contrata mujer Convención
de Belem do Pará (1994)
En la tercera parte, la obra
rncluye el proyeclo que el
Comité (le Améncn Lnllna y
el currlre pam lu Defemu
de los Derechos de la Mu
¡er (CLADEM) presentó n
las

yeclo para u m1 Declaracuín
de Im Derechos Humano;
¡[Bing/u XXI, y el proycclo
rle Ley ¿le Salud Reprm
ducIll/n de la provlnckl rle
Mendoza Dsbldo ¿l los lí
mllea propio; de una rear

lane.» Unldfla: Pmv

r brvnu, me lnleres >cñ
vernenre algunos puntos (le
In obrzl que nm ocupa relu
(mundo: con los derechu>
(le las mmerea

En Defender Im’ deve»
char hunxunos, In compnlu
dom >E
clón Universal (In: los nere.
chos Humnno> (le 1943 re—
conocló los derechos c1ui—

le; _y PO/íucm procuró el
reconnclmienlo de ¡m de»
remo. económicas, mclw
lex y cul/andes y, nvunzuuo
el - g
blurse de denechox coreana

En esle marco, Im
movlmlentu (le muierew‘,
además, reclaman hoy el
reconocrrnrenro de orrne
Llerechos lmmzlnm esptclï

lln que I: Declnrzk

o x comenzó 1x h;l—

vox
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nm. los repmduitivus‘ u
«dbcrfilnx de todo aer hu—
nmno. urón o Imuer, «ud
quiera fuera >l| connlmón
xnunl, m.
senado c. a1 o su ednd n1

creencmx, su

cwrniao hhre y pleno de m
dxnnnntud [Los nusmos]
'm\pl|c.u\ el rccnn0c|m|en—
m dc d. (upumdnnï pm
Llecxdu’ hbremuntc acerca

d: su >€XL|Ll|ldIJd,L1t‘1l|pl’0—

crenuón y (le ¡:1 plnmñcu
(¡ón dc n. {umxlm aegún
auwcruíervosynercsldddes“
sm umburgo, due Puluün»,
* x 121Ïndemnndudeorgn
nlzzumncx por cl sfsuwr)
rcvononïvluvenro (le nuevox

Llerechm >e upnnt‘ unn
ment resistencia [ 1 por
molnnx IEÍIgIOMXs. emnoï
Imcox c ¡(leológxroa

Por >u parte, en ‘Dv
pum luxrachas Iummnns

¡mueres , “man Cnmque
«xxumurunnnln s1 nlcsurmlln

¿k1 pmcem dr (ahrennón
(le deredma por pnne (le
I . mtusrcv señala cómo,
en cl suglo m, la xcpdrdcsón
entre r1 hogar y el (mbnio

ulunudn habrá (h: ufccmr
fundamenlnlde munrru

este pmccm L» ¡nun-m
nubumn a lu pur de m.
vzuones 1mm que forman
un hogar, luego au mrr’
Íundumcnml nm 1;. repro
ducmrsn y el mzmtemmxrm
lo de lu fuerza de [ruháuo y
kh scrvlcxox wxuules Lu
nrgum
(cual;

‘món mm mi p|;¡n—
dde, produce un

(incurso qua concnbc 1V
(hvmón sexual del Imhum
«omo unn (lwmón "num
m1" y que perdura Ixmu
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nueums dí La esfera (le
derechos a:
be‘ en prmcuplon

1| lo púhhco, por mnlo, ex—
clundns las muyeres de Me

los
circuna

y Confinndn; ¿d úmbuo pn
vudcydomé. m, no pnnn
Clpun dc num. Un ejemplo
claro del no reconoumuem
to de derecm pm m
muitres ca el relucmnadn
con su propio cuerpo «m.»
túncz\mtnlc‘, fue propiedad
de padres y maridos). Lo
(‘reno c> que, dm.» 1m ¿mío
m, el ¡’Imlmo pnvxleguzunlo
dc {HSCHHÓH sohvc 1o> dc
rechax lmmunm es el ¿le

' de Ins‘ dere

v políucm. L
(lc-mandas par el reíonock
mxcnto de deucch 
cífico» de In. nluyerc.» son
via! como poco ¡mpon

Respecto ds los
ubundumes y aberrante.»
«¡n-mmm de pehgm pum lu
mhld ma: y msnm] que
menoscubzm n. digmnlunl d:
m muyeres {omo e> el
Caso del ritual (le In
dilondcclomín (nblacnón
del clírorxs en ha mñu>ln
Curnqur señala que cx ste
tn la nclualndnd la ¡nflucnr
cm de una comemc uíucn
dc lo. proyectos éncos que
Incluyen 1;. nocxón ¿le um—
venuhdudygsn . »
c \, relalivizu lu vlgrncnzx de
lo.» Líerechos cn funuóyu
del respeto por las xdentr
alude.» cuhumle. pumull n
re; ¡- m perspecmn dm:
obsuculizzx así lu poubnn
«Ind de generar Jalones
que permxmn mzuerxulumr
un: Jphcnclñn unxvcraal (le

«pc

mntea

los (Ierechos humanos

En Deruchn: de la?
¡’l/lzgferea, Pnlncxos hace m
ferem ., por qempln, :1 la
Conferencua de Bemng don—
(le x aprobó una "Plnlnforv
mn para lu Accnfin" en In
que st‘ contemplan doce
Áreas que atañen u los dd
rrthos de m, mmeres En
(¡ende que, ,¡ bien lo.» (hy
untm aspecto.» conndem
dos en dicha plataforma
permlneron que seu ubov
duda 1;. pmblemátnnu Cspt”
cinc (le las muyeres. los
informa’ oficiales y dr 1;
om ‘obre lu slmncvón ;\c—

lull| de In. muyerL-‘s en rsl‘
món con los dxsnmo.» u.»
pactos enunclntlos en dr
cha plataforma no m\!es—
mm Llemzmado.» cumhm.»
favorables Aden ‘en HL"
c/aracuóu de Im Dan-mm
hmnaumdexdelttïnpcnpeo
mm ¿lo c; nero, mano. 5€’
nnln que el CLADEM pre
seníó 1| In: Nacion a Um—

dns un proyecto quc reco
ge In.» propuestas que vie»
nen efectuando Im mu\'i—

mientos de nnnercs‘ en edu
nempn. No s:- mun, dues‘ de
¡nvnhdur In Declaración de
1948 uno ¿le cnnunlemrlu
como ln bmw pum 1;. eldbo
ramón dc ponbïea mlmm
(locumemós. Íll fnmn4la—
cxán untanzpuvzíuzm de Im
demdmx humnnox ¿Inn-mui
en m1 conIexrohrx/óricoswr cl

que ul concepto m»; xer lm—
mmm ¿’A/dba vn gm n madr
da him/mio a! del UIIVÓH.
ocur/enla]. blanco, adulto.
helam crm/I y dueña ¡le mr
pa/rfnlonu» Au‘ .1 pam ¿In
que lo.» ¿(medias humnnn.



nacieron en el nombre de
la libertad y la igualdad
universales, esta limitada
concepción del ser huma
no ha excluido a muchos
individuos por no respon
der a esas características.
Por ral motivo, dice la auror
nl‘ el
los derechos de las muleres
no dehe ser considerado
una cuestión menor ya que
al» las mujeres, las derechas
yzosrm humanos

Flnalmenre, la compi
ladora recoge el proyecto
de Ley de salud Repro
ductiva teniendo en Cuenv

reconoclmienro de

m que “lo; derethos exum
les y reproducllvos sinteti
zan la posibilidad de la
lndivlduallzación de las
muleres y de su lrlaerrad, y
que el desarrollo de esza
alternativa conlleva el de
sarmllo de las rnu¡eres y su
rotunda transformación
pellrica". La arencrón de la
salud reproductiva preren
de anusíacer las neceslda»
(¡es (le salud relacionadas

con la sexualrdarl y la pro—
creacrrsn de las mujeres y
de las Varclnes y, por su
puesto, tiene como uno de
sus objetivos Íundamenlzv
¡es evrrar las muertes pro»
ducirlns por abonos provo
cados.

En síntesis, la Com—
piladora nsprm a que este
libro sirva a laa mujeres en
la lucha por su digmdad, a
quienes deben enseñar y
aprender a respetar las de—
rechos humanos y a quie
nes piensan que es necesa—
rlo lnstaurzr una sociedad

m‘ - renpemosa de los mis
mos anrlende que no bas
ta la adhesión moral y que
cualquier lucha que se
emprenda a favor de ellos
debe basarse en un cono»
cimiento esclarecldo de la

problemática que nos pen
mira derecrar las conrmdlc

ciones y las formas encu
blems de violación de los
mismos. No se pueden de
fender derechos cuya exls—
iencla y alcance lgnorlmos.
Conaldera impostergable
generar conciencia de la
responsabilidad que nos
cabe a lodo: y todas y de
la necesidad de llevar ade

Ianre políticas que hagan
poslble erre desrino para la
sociedad humana. Muestra
del esfuerzo para la con—
clenzizaclón acerca de este
tema es 95m com ' '
La misma presenta docu
memus encaminado: ha—
cla una igualdad erecnva
entre los seres humanos sm

disnnción alguna Estoy conv
vencida, además, de que el
reronocimlento de los dere

chos de las muyeres ncl rrae
ra nparemdo solamente el
reconocimiento de derechos
“femeninos" smc una su
ciedad más ¡usla para todos

Maria Gabnela Alfón

C

Rayo, Amcilfl (compJ;
Juanzmanlwzh,
mucho papel Salta.
Ediciones del Robledal,
1999 296 págs

En lo: últlmos qUlnCE
años se redescubre que
nuestro país, aderna. de
escritores, ha gastado escrr
toras. La cultura androcéw
rrlea olvidó que el universal
consriluye Io humano. vz
rón y mu,er_ lo ¡emenlnay
lo masculino.

Maria Rosa Loyo arrr
rna en el prólogo de la
Compilación de Amelia
Royo que 1a vida y aura de
juana Manuela Gornri en
las paginas de este texro
encuentmn su justa dxmenv
slón porque este Ixbro, como
un apene a la crinca llrera
na desarrollada en provin
mas, procura un diálogo
enrre variadas Iecnlns str
hre la mulrivoca produc
ción de juana Manuela
Gorrill

juana Manuela expre
saba desde au: "veladas
literarias" la voluntad de
crear un arre que contribu
yem a1 progresa de la na—
ción, sln embargo están
ausentes los motivos del
mundo indígena. En erec
lo, para Elena Altuna la
mayoría de los relatos rJe
Juana Manuela muesn-a la
imposibilidad de imaginar
una naeusn a la que ac
rnregrara Ia población indí
gema.

Por su pane. Alejan
dm Cebrelli presenta a Jun
na Manuela. escritora, de

bar‘ ndose enrre los Iímlles

del género y de la pene
nencra, más alla de los con
fllctos nacionales propios
de nuestro país en el slglo
xxx. En sus (cxlos ¿e inscribe
el discurso (le Ia hechlcv
ría como antecedente de lo
famastrco.

En

nes del lusrenador peruw
no Luls Miguel clave se
complementan aporres
comparamos ' ' .
la denuncia soclal com
centro de argumento con la
afirmación de rescatar Ílgw
ras femeninas. Así las mew

clonn a Mercedes Cabello y
a Clorinda Mano como perv
sonales slgnados por una
vida de lucha en los cua] '
biogmfía e hiarona íeareyen
para dar imágenes de una
época.

La eacmura como le
gado patrimonial encabeza
elesrudlodelulmaPnlermo
para quien la protlucclón
de juana Manuela es el pre—
rexro necesana para la re
flexlón sobre algunas prác—
rica celebmtonas actuales.
La Escritura de Ia rluslre >aI—

rena contribuye a definrr el
perfil ldenurarre local en
slmlliludesyuu r u Ill u
el modelo mcrrapolitano

EI extenso y significa»
nvo esiudio de Amelia Royo
alude a la anecdónczl pre—
sencia de esta “matrona
excepcional", a pesar de
haber mas biógrafos que
críticos (posiblemente por
tratarse de una vlda nove—

lesca). Royo ¡menta incor
parar elernenree de eslncta

las cumldcraciov
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